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SOLUCIóN DE ALCALDÍA N" -2020-I|,,[

Independencia, 1 3llull'2020

Que. los Gobiemos Locales gozan de autonomía politica, económica Y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el articr-rlo 19-1" de la

ilstitución Politica del Perú, y en la Ley N" 27972, concordante con el Articulo II del
ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, y en virtud

de dicha autonomía tiene la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y'

de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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CONSIDERANDO:

\

Qr-re. de acuerdo con el numeral 6" del articulo 20' de la tey
Muricipalidades, es atribución dei Alcalde dictar Resoluciones de
sr,rjeción a la Leyes y Ordenanzas, las cuales resuelven asuntos
administrativo, según lo dispone el articulo 39" de la citada Ley;

Orgánica de
alcaldia, con
de carácter

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de ca¡ácter
obligatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomÍa

".or]ó*i., 
consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los destinos de

los gastos 1. las inversiones con la participación activa de la sociedad civi1, la autonomia
administrativa es la capacidad de orga;rizarse de la manera que más convenga a sus

planes de desarrollo local;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 019-2017-VIVIENDA - se Aprueba el

ñeglamcnto del Decreto Legislativo N" i28O'Ley Marco de la Gestiór-r v Prestación de

loJSer'icios de Saneamienio", en el artict-tlo 20", inciso 20.l y 20.2las organizaciones

comunales se constituven prer-ia autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial

según corresponcla y de acuerdo con el presente reglamento;

Que. las Organizaciones Comunales tiene la obligación de registrarse ante.la
áuni.if"Ua"á cu1'a jurisdicción pertenecen, rlebiendo para c'llo' cumplir. con los

.etui"iio" para páceder a su insóripción en el Libro de Registro de Orgarizaciones

Comunales de 1a respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitttd de lccha 22OCT '2020 ' el Señor Victoriano Inocencio Saenz

ñoJiig""r, en su condición cle presidente Electo del consejo Directivo v el/la Fiscal de

iu ó.Eurr¿u"l¿" comunal ,,Junta Administr¿rclora de Servicios de saneamiento' del

ó".rt.i poUUao de Santa Casa, del Distrito (le Inclependencia' Pro'incia de Huaraz'

;;;;d;"4" de Ancash. cumpliendo con los requisitos establecidos-.en la

""L"ti"ia"á 
vigente, soliciur el reóonocimiento e inscripción !'registro en el "Libro de.R;;;;; 

á; oiganizaciones comunales" cle Ia Municipalidad, petición que es

procedente atender;
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Huaraz - Ancash

VISTO, la solicitud N" 4 i 165-2020, de fecha 22OCT.2O2O de Ia Organización
Comunal del Centro Poblado de Santa Casa, Distrito de Independencia, Provincia de
Htsaraz - Ancash, y el Informe N' 075-2020-MDl-GSB'GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha
2aOCT.2O2O, emitido por el Responsable del Área Técnica Municipal de Gestión de
Sen,icios de Saneamiento y la Solicitud presentada por el Presidente Electo de la Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Santa Casa,
v:



De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral 6 de la t,ey
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Sec¡etaría General, Asesoria
Juridica, de Servicios Priblicos y Gestión Ambiental, y Ia Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER A LA oRGANIZACIÓN CoMUNAI,
denomi¡racla 'JUNTA ADMINISTRADORA DE §ERVICIOS DE SANEAMIEXTO (JASS)
DEL CENTRO POBLADO DE SANTA CASA, DIS?RITO DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ - ANCASH", como organización comunal responsable de Ia
dministración, operación y mantenimiento de los servicios de saneamiento de Agua

table en dicho Centro Poblado

la JASS, por dos (2) años, de 06MAR.2020 hasta el O6MAR.2O22,a las siguientes
personas;

ARTICULO TERCERO.- RECONOCER , Como el/la Fiscal de la JASS, por tres (3)

ajios. del 06MAR.2O2O hasta el 06MAR.2023 a;

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DNI
H M

ELl LA FISCAL Carmen Rosa NORABUENA ANGELES X 41974566

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Gestión de

Servicios de Saneamiento de la Junta Administradora del Centro Poblado de Santa
Casa, realice el registro de la organización comunal en el "Libro de Registro de

Organizaciones Comunales" de la municipalidad y proceda con la emisión de la
constancia de inscripción respectiva.

ARTÍCULO OUINTO.. NOTITICAR, a la 'Junta Administradora de los Sen'icios
de Saneamiento" (JASS) del Centro Poblado de Santa Casa, con la presente
Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO SEXTO.. ENCARGAR, a IoS órganos competentes de la Municipalidad
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realiza¡ las acciones pafa dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente

Resolución y cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el portal institucional.

Registrese, Comuniquese, Publiquese, Cúmplase y Archívese.
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CARGO NOMBRES y APELLIDOS sExo DNI
H M

Presidente (a) Victoriano Inocencio SAENZ RODRIGUEZ x 31605251
Tesorero(a) Francisco Marcos TAHUA HENOSTROZA x 3 1 608862
Secretario (a) Oscar JACHILLA TAHUA X 31657956
Vocal 1 Pedro Antonio CORDOVA SAENZ X 31607318
Vocal 2 Felipe Victor RODRIGUEZ SALAZAR X 31_6t7715
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA U' 183 -2O2O-MDI/A.

ARTiCULO SEGUNDq. - REcoNocER, Como miembros del consejo Directivo de


